
PORTAL DEL BANCO BBVA 

VINCULACIÓN DE LA CUENTA DEL

FIC EFECTIVO SKANDIA
PARA TRASLADOS EXENTOS DE GMF 

Debes ingresar a https://www.bbva.com.co/empresas

Ve al Menú / Transferencias / Inscripción de terceros:

Una vez ingreses a la opción de inscripción de terceros,
debes dar click en la opción de Beneficiarios:

GMF
Gravamen a los Movimientos Financieros

3.

1.

2.

PASO A PASO PARA RELIZAR

Luego ve a crear beneficiario:4.



El sistema generará un mensaje que dice que el
beneficiario se ha añadido correctamente.

Digitar la información de la cuenta convenio:

Fic Efectivo Skandia Fiduciaria NIT 800194363-2
el número de la cuenta debe ser el de 16 dígitos
0309000100016632.

Fic Multiplazo Skandia Fiduciaria NIT
900.822.031-0, el número de la cuenta debe ser el
de 16 dígitos 0895000100002764.

Una vez esté diligenciada la información, hacer
clic en aceptar.

Una vez la cuenta quede inscrita se deberá radicar la carta
de solicitud de marcación de exención de 4xmil junto con
la certificación de exención expedida ante el banco BBVA
quien la deberá enviar a su área de operaciones para su
respectivo trámite. Una vez el banco confirme la
marcación de exención el cliente podrá realizar los
traslados por su portal.
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PLANEACIÓN FINANCIERA
Ahorro | Inversión | Protección de su Futuro
Skandia Fiduciaria S.A.

Las compañías integrantes del conglomerado financiero liderado por Skandia Holding de Colombia S.A., (“Skandia”) manifiestan que: (i) la información contenida en esta publicación (“Publicación”) se basa sobre
fuentes de conocimiento público, consideradas confiables; (ii) la Publicación tiene el propósito único de informar y proveer herramientas de análisis útiles para sus lectores; (iii) la Publicación no constituye reco-
mendación, sugerencia, consejo ni asesoría alguna para la toma de decisiones; (iv) Skandia y las entidades y personas que constituyen su fuerza comercial externa, no son responsables de las consecuencias origi-
nadas por el uso no autorizado de la Publicación por parte de terceros ajenos a Skandia. El contenido de la presente comunicación no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones, en los tér-
minos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Skandia no promete ni garantiza rentabilidades. Las obligaciones de Skandia son de medio y no de resultado. 


